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Señor Do 
FRISKY CABANILLA MOEnO Ax 
Ciudad A 

Estimado señor: 6 

Pongo en conociriento de Ud., que la Junta Gencral de 

accionintas de "Roxana Inmobiliaria C. hs", en su sesión celebrada el 

día 30 de Encro de 1977 lo eligió a Ud. para el cargo de GLiENTE SUBRO 

GATE de la Conmpañ.Ía, por el período de DOS Af.OS. Ejercerá las funcio 

nos del Gcrente en los casos de ausencia Oo impedimento del rismo, en 

uso de 1l:.s nionas atribucioncos del titular y durará en su desen; eño 

hacta que el principal rcasuma 5us funciones, de conformidad con la Es 

critura ¡ública que incluye los Estatutos sociales y que fué otorg:uda 

el 12 de dicic::brc de 1975, ante el oturio de c.:te cintón Abe Gorrán 

Castillo Suárez, inucrita junta:iente con la resolución aprob-toria de 

la Superintendencia de Cormparías, en el Reri: tro Mercantil, con fecha 

14 de abril de 1976. 

C1 pro..ente nombramicnto servirá a Ud. para lesitirar 

su pcerconería. 
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Ante la señorita Rosa Ints Ycaza Virela, Gerente de la compañía "Roxa= 
na Inrobilizria Co ¿ey comparcció el señor Tricky Cabanilia Moreno, 
en la nicna fecha del nombrar:iento que antecede, «grudeció la designa-= 
ción de la que había sido objeto, rarnifertó expresamente que aceptaba 
cl deseajezo del carco y tomó pocesción del mismu, firmando, para cons- 
tencias Guayaquil, Febrero € de 1977. : “N 
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CERTÍFICOS Que este nenbraniente fue inserito este nombranicnte de fojas 17.26B 

a 17.269, número 3.80% del Registro Mercantil y snótado bajo el nímero 21,405 - 

del Repertorio.» Ouayaquil, a dóés de agosto de ecientos setenta y aíetes-         

   
El Registrador Mercantil.” o 
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